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A S U N T O  

 

Teniendo en cuenta la sentencia del nueve (09) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022), ordénese la entrega definitiva del bien 

expropiado a la demandante de conformidad con lo reglado en el 

numeral 9 del artículo 399 del CGP. 

 

Para la diligencia, comisiónese al señor Inspector de Policía del 

Municipio mas cercano al bien a entregar. Por secretaria, líbrese 

la comisión teniendo como insertos copia del expediente.    

 

En consecuencia,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

1. HÁGASE la entrega definitiva del bien expropiado en este 

proceso a la demandante de conformidad con lo reglado en el 

numeral 9 del artículo 399 del CGP. 

 

2. Comisiónese al señor Inspector de Policía del Municipio mas 
cercano al bien a entregar. Por secretaria, líbrese la 

comisión teniendo como insertos copia del expediente.    

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

 

 

 
JORGE ESCORCIA SUBIROZ 

E L J U E Z 

 

  


